
  

ESCRITURA 

DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA — DEMOMINADA EL 

REY DEL — EMBRAGUE —- S.A. EMBRAGUESA., 

CAFITAL AUTORIZADO: US 3 4,000, 00.- 

CAPITAL SUSCRITO: US $ 2.000, 00.- 

En la Ciudad de Yaquachi, Cabecera cantonal del mismo 

nombre, Provincia del Guayas República del Ecuador, HOY 

DIA CATORCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, ante mi 

Doctora GLADYS ANDRADE PACHAY, Notaria Titular Única 

de este cantón, comparecen por sus propios derechos: Señor 

HERMAN FILIBERTO RAMIREZ TAMAYO, quien declara ser 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado coral casada, de 

profesión ejecutivo, con domicilio en la Ciudad de Guayaquil, 

en transito por esta ciudad; y la señorita KATHERINE 

CORINA OCHOA VELOZ, la compareciente declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, de ocupación 

estudiante, con domicilio en la ciudad de Guayaquil en trahisito 

por esta cludad.- Los comparecientes son mayores de edad, 

con capacidad legal y suficiente para obligarse y contraler , 

quienes me exhibieron sus cedulas de ciudadanía y «de 

conocerlos personalmente DOY FE.- Bien instruidos en el 

objeto y resultado de esta escritura de Constitución de 

Compañía, a la que proceden con amplia y entera libertad para 

su otorgamiento me presentaron la minuta que es del tenor   siguiente: SENOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste fa 

Constitución de una compañía anónima que se otorga al fenor 

de las cláusulas siguientes: PRIMERA.- PERSONAS QUE



INTERVIENEN: Concurren a la celebración de este contrato y 

manfestan expresamente su voluntad de constituir la 

compañía anónima que se denominada El REY DEL 

EMBRACUE S.A. EMBRAGUESA, el señor : HERNAN 

FILIBERTO RAMIREZ TAMAYO por sus propios derechos y la 

señorita KATHERINE —CORÍNA OCHOA VELOZ. Todos 

dormelnados en la ciudad de Guayaquil, Provinela del Guayas y 

E,
 ls + nacionalidad ecuatoriana. Ademas declaran que el tipo de 

iméersión es nacional- SEGUNDA. La compañía que se 

constituye mediante este “contrato se regiá por las 

disposiciones de la Ley de Compañías, las normas de derecho 

positiva Ecuatoriano que le fueran aplicables y por el Estatuto 

Social que se inserta a continuación: ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA EL REY DEL 

EMBRAGUE S.A. EMBRAGUESA.- CAPÍTULO PRIMERO.- 

DENOMINACIÓN, FINALIDAD, DURACIÓN Y DOMICILIO.- 

ARTÍCULO PRIMERO. Constilúuyase en esta ciudad la 

compañía que se denominará ente su voluntad de constituir la 

compañía anónima que se denomina El REY DEL 

EMBRAGUE S.A. EMBRAGUESA.- la misma que se regirá pos 

les leyes del Ecuador, el presente estatuto y los reglamentos 

que se expidieren. ARTÍCULO SEGUNDO.- La compañia 

tendra por objeto dedicarse a: 3) Dedicarse principalmente a la 

aclividad inmobiliaria, a las actividades de importación y 
e 

ventas de partes automotriz además también se dedicara a la 

actividad de publicidad y mercadeo y a todo lo relacionado al 

marketing; investigación de mercados, creación de base de 

datos para marketing estratégico y marketing operativa, diseño.



industrial y publicitario, crealividad artistica industribl y 

publicitaria, equipo de trabaja de diseñadores, erealivos, 

implementadores, —togístico, servicios especializados en 

marketing, especialista en producto, facilitadores 

especializados, servicios de la agencia en activación de marca, 

producción fotográfica, creatividad, desarrolla de campañas, 

ilustraciones, eliquetas y empagues, material POP. ef via 

publica, prensa, revista, imagen corporativa, diseño de 

papelería. Campañas trabajadas en la plataforma de celilares 

móviles, mensajes multimedia, bluetooth, mensajes de texlo, se 

dedicara tembién a la intermediación en el mercado publicitario, 

organización, compra o venta de todo objeto publicitaria, tanta 

al por mayor como al por menor, brindar servicios de publitidad, 

mediante anuncios, carfeles, folletos y comercial publicitarias en   prensa, radio, televisión, publicidad aérea y otros medios, en 

especial la creación y difusión de anuncios, la) La compañía 

tendra por objeto dedicarse a fas actividades de internel 

como suministros de servicios de información y formación.+ A la 

realización de paginas web, sistemas, sofiware, además de 

marketing y publicidad brindando servicios, y asesoria al nivel 

pacional e internacional, además podra brindar capacitación en 

servicios técnicos relacionados en la rama de sistemas de   computación..- e) También se dedicara a la representa    

  

toda clase de eventos deportivos, artísticos, concursos y | 

espectaculos nacionales e internacionales, acual 

 



lorestres, aéreos, excursión alpinista, ecuestre, lacusire, en 

conformidad y bajo cumplimiento estricta de la lay, previa 

contratación de quienes participen en los mismos; estos 

eventos pueden ser cnerosos y/o gratuitos auspiciados por 

firmas comerciales y de otra índole en cualquier parte del 

País; los mismos que podrán promocionarse usanda todos 

los medios lícilos para cada caso; *e) Brindará asesoramiento 

isonico administrativo a toda clase de empresas. Í) también se 

dedicara a la capacitación de personal en las áreas financieras, 

ree
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asesoramiento en la rama contable y tributaria.- g) También 

tendrá por objeto dedicarse a la producción de larvas de 

camarones y otfas especies bioacuáticas mediante la 

instalación de laboratorios. A la actividad pesquera en todas sus 

fases tales como: captura, extracción, procesamiento y 

comercialización de especies bivacuáticas en los mercados 

internos y externos. Adquirir en prapiedad, arrendamiento a en 

asociación foda clase de predios rusticos, barcos pesqueros, 

instalar su planta industrial para que empaque, envasamiento a 

cualguier otra forma para la comercialización de los productos 

del mar, 4) Compraventa, corretaje, agenciamiento, explotación, 

arrendamiento de bienes inmuebles, en su caso, ya sean - 

administración, permuta, urbanos y rurales; i) Se dedicara a la 

representación de empresas comerciales, — agropecuarios, 

industriales, — nacionales, internacionales y aéreas; jj se 

dedicara a la importación y distribución de materiales, 

repuestos para el área de refrigeración, así como al 

mantenimiento, asesoramiento, instalación de sistemas de 

buterias y jurídicas, y evaluación de personal, Brindara



acondicionadores de aires en el area industrial De ¡qual » 

forma se dedicará a la siembra, cosecha, venta, importaqión, 

siguientes actividades: instalación y explotación 

  

quirúrgicas y de reposo, así como atención de enfermas y/o 

internados. Ejercerá la dirección técnica y administrativa de los 

respectivos establecimientos que se relacionen direrta e 

indirectamente con el arte de curar, realización de estudios e 

investigaciones científicas, fabricación y comercialización, 

importación y exportación de productos quimicos y 

farmacéuticos, aparatos e instrumental medica, quirurgico y 

ortapedico y atro elemento que se destine al uso y practica de 

la medicina, como también al procesamiento y distribución de 

agua para el consumo humano; Hi) Prestará servicios de 

asesoría en los campos jurídicos, económicos, inmabiliario y 

financiero, investigaciones de mercado y de comercialización 

interna; en el campa jurídico brindará asesoramiento, analisis, 

proyectos, anteproyectos, foro, seminarios, talleres, qursos, 

fanto a empresas del sector publico como privado; m) Se



. 

dedicará a la constitución, instalación, explotación y 

administración de restaurantes , salas y/o cadena de cines, 

supermercados, farmacias, pudiendo tambien extenderse a la 

asesoría tecnica relacionada en estos campos; asesoría, en el 

campo hidrocarburífero y medio ambiente; n) Se dedicara a la 

actividad mercantil come comisionista, proveedora, 

intermediaria, mandaleria, mendante, agente y representante 

de personas naturales y/o juridicas; cuenta correntista 

mercantil Pudiendo intervenir en licitaciones y/o concursos de 

ofertas; mi) Fomenterá y desarrollará el turismo nacional e 

internacional, mediante la instalación y administración de 

agencias de viajes, hoteles, hosterías, moteles, restaurantes, 

clubes, — cafeterías, centros comerciales, — ciudadelas 

vacacionales, pargues mecánicos de recreación, además se 

dedicara a todo lo relacionado a la pesca deportiva y a su 

conservación; a) importación, exportación y comercialización de 

grupos y sistemas de instalaciones electricas y de construcción 

pp) se dedicará a la importación, exportación, distribución, 

fabricación, compra, venta, comercialización, elaboración, 

reparación, concesión de productos de ferretería, metales y 

afines para Ía construcción, entendiéndose por tales, hierro, 

acero y sus derivados, lamina, plasticos, productos en pve, 

productos de vidrio y eristal, felpas, asfaltos, derivados de la 

fabricación del vidrio, polipropileno, soldaduras liquidas y 

sólidas, bronce, estaño y otras aleaciones y de toda clase de 

metales, liquidos y solventes químicos, derivados del acero, 

productos galvanizados y de zine en general ferrosos y na 

ferrosos; insumos para la industria metal mecánica, minera,



   

  

   

    

    

    

    

ganadera y agrícola; qPodráa dedicarse a la  impartación, 

compraventa, fabricación, exportación de toda clase de 

centrales de felecomunicaciones, sistemas de raedía enfyoe, 

suministros de baterias y motores generadores para sistemas 

de felecomunicaciones, instalación, pruebas y mantenimie 

de centrales telefónicas asi como: estadisticas, tráfico 
1? 

enface, baterías y motores generados; así com 

explotación a ulilización de frecuencias eléctricas, satelit 

ser submarinas a través de concesiones otorgadas p 

estado, con fines educativos o con cualquier otra propastlo; 

ser concesionaria, celebrar y otorgar concesiones |20n 

compañías que brinden servicio de telefonía de punta y 

actualizada e interconexiones que se deriven de la migma, 

venta de cables, materiales, accesorios para construcpión, 

mantenimiento y fiscalización de sistemas de redes 

de 

¡pos 

de medición, así coma los repuestos de climatización, 

telefónicas, construcción, mantenimiento y fiscalizacio 

canalización telefónica e instrumentos de pruebas y ey 

tambien a da compraventa, distribución, reparación, 

consignación de telefonos celulares; +) Se dedicara fa 

revisión y emisión de boletos, chegueo de pasajeros, manejo y 

asistencia de rampa, recepción y asistencia en aduana, 

embarque de pasajeros, operaciones de peso y balance, hoja 
e 

de carga, plan de vuelo computarizado, datos meteorologicos, 

carga ubicación de equipaje en bodega del avión, suministros 

 



de materiales para la mencionada actividad; rr)pCompra y venta, 

distribución, fabricación de papel, bobinas, cartulinas, cartón y 

elaborados de papel en general. Asi mismos establecerá 

tiendas, almacenes a papelerías, incluyéndose la venta de 

úbles y suministros de oficinas; s) También se dedicará a 

brindar servicios de asesoramiento a todo lo relacionado a la 

fama de electrónica como al área eléctrica; t) De igual manera 

se dedicara a la edición, elaboración y distribución de 

toda clase de libros, textos, revistas, publicaciones, graficos, 

periódicos, estikers; u) Se dedicará a la Constitución o 

administración de cualquier medio de comunicación ya sea 

prensa esertfa, prensa radial o televisiva, para la cual 

podrá adquirir cualquier fpo de maquinarias y equipos en 

general para el desempeño de esta actividad; Se dedicará al 

disoño, construcción, mantenimiento, estudio, montaje, 

comercialización, importación, y exportación de sistemas de 

riego, materiales y equipos de sistemas de riego; v) Podrá 

dedicarse a la transformación de materia prima en 

productos fterminadoz y/o elaborados de cualquier especie a 

génera. Además se dedicada a Podra realizar estudios de: 

diseños, cálculos, y elaboración de planos de todos los detalles 

y elementos pertinentes para la construcción y/o modificación 

de cualquier equipo flotante, sean estos autopropulsados a sin 

propulsión; w) Elaboración de proyectos de factibilidad sobre 

dimensionamiento, construcción y Operación de flotas de 

naves, lento para el tansporte marino como para la 

explotación de recursos  ¡otiológicos., . exportación, 

comercialización, y distribución de todo tipo de baterías de



todas las marcas existentes en el mercado naciongl e 

internacional, además a la fabricación, compra, venta, 

elaboración, y comercialización de productos de vidrio y cristal, 

felpas, derivados de la fabricación y de toda clase de metales, 

liguidos y solventes químicos, derivados del acero, prodtictos 

galvanizados y de zine en general ferrosos y na ferrosos; 

insumos para la industria metal mecánica, minera, ganadera y 

agrícola; insumos para la construcción, y comercia en geheral; 

uto partes y todo tipo de herramientas menuales, elecíficas, 

neumáticas portátiles O estacionarias; plantas electiicas, 

turbinas, motores de combustión interna, toda clase de juglietes 

y juegos infantiles, acoples de mangueras y conexiones para 

maquinarias y más equipos mecánicos; toda clase de vehículos 

automotores, repuestos, accesorias y lubricantes, x) así pomo 

dar servicio de mantenimiento y reparación mecanica y/o 

electrica de automotores y enderezada y pintada de los 

mismos, foda clase de productos plasticos para uso domestico, 

industrial y comercial máquinas fotocopiadoras, tintas y 

accesorios para máquinas fotocopiadoras, ropa prendas de 

vestir y de indumentaria nueva, calzado, fibra fopdos, telas, 

hilados y les materias primas que la componen, en 

general todo fo relacionado con la industria textil equipos 

de imprenta y sus repuestos, y) así como de su mpleria 

conexa (pulpa, fínta, etc); de aeronaves, helicópteros y 5us 

motores, equipos de accesorios; instrumentos y partes de 

aparatos electricos; artículos de cerámica; artículos de 

artesania; importación, compraventa, fabricación, exportación 

de toda clase de electrodomesticos y todo lo relacionado ¿on la  



línea blanca; artículos de jugueteria; equipos de sequridad y 

protección industriales; instumental médico, instrumental para 

laboratorios; compra venta y fabricación instrumentos de 

música de todo tipo, madera «en todas sus fases; joyas y 

artículos conexos en la rama de joyería; de igual manera 

babidas alcohólicas y aguas gaseosas; fabricación y 

distribución de cuera y pieles; productos químicos, materia 

activa o compuestos tanto para la rama velerinaria y/o humana, 

profiláctica o curalivas en todas sus formas y aplicaciones; 

pintura barnices y lacas; compara y venta de artículos de bazar 

y perfumería, incluyéndose su fabricación O manufacturación; 

oductos de confileria, fales como galletas, caramelos, ES
 ca
 

Ll
 

entendiendose tambien el procesamiento de chocolates en 
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 su respectiva distribución; confección, compra 

y venta de aparatos de relojería sus partes y accesorios; de 

toda claze de productos alimenticios por cuenta propia, de 

insumos 0 productos elaborados de origen agropecuario, 

avicola e industrial; de productos agricolas e industriales en las 

ramas alimenticias, metal mecanica y textil maquinarias y 

equipos agricolas, pecuarios e industriales, electricos; 

matorialos de construcción, también se dedicará a la brindar 

asesoría en asuntos portuarios y aduaneros; asi como la 

nagociación de toda clase de materiales en el sector de la 

construcción, tambien se dedicará a la constueción de toda 

clase de viviendas familiaros o undfarmiliares, construcción de 

toda clase de edificios, centros comerciales, residenciales, 

condominios e industriales; participar en planes, de viviendas 

populares por iniciativa privada y/a pública; el diseño, z) a la



construcción, planificación, supervisión y Fiscalización de 

cualquier clase de obras arquitectónicas y urbanísticas; al 

trabajo de proyectos, realización y fiscalización de decoraciones 

interiores y exteriores, ai diseño, construcción, montaje de 

plantas — Industriales, — metalmecanicas  y/a  elécfricas, 

comercialización y distribución de partes, — equipos y 

accesorios mecánicos, eleciicos y afines, a la construcción 

de obras de ingeniería, de vialidad, electromecánicas, puerios, 

aeropuertos, metal mecánicas, podra importar, comprar a 

arrendar maquinaria fviena y pesada para la construgoión.- 

Para cumplir con su objeto social podra ejecutar actos y 

contratos permitidos por las leyes ecuatorianas y| que 

tengan relación con el mismo.- ARTÍCULO TERCERO.- El 

plazo para el cual se constituye esta compañía es de 

CINCUENTA AÑOS que se contarán a parir de la fecha de 

inscripción de esta escritura en el Registro Merdantil - 

ARTÍCULO _CUARTO.- El domicilio principal de la compañía 

es la cludad de Guayaquil Provincia del Guayas y podra 

  
establecer sucursales O agencias en cualquier lugar de la 

República O del exterior - CAPÍTULO SEGUNDO: CARITAL, 

ACCIONES Y ACCIONISTAS.- ARTÍCULO  GUINTO.- El 

capital autorizado de la compañía es de CUATRO MIL 

DOLARES de Estados Unidos de América, el capital sliscrito 

es de DOS MIL DOLARES de Estados Unidos de America, 

dividido en dos mil acciones ordinarias y nominativas de un   
dólar cada una, capital que podrá ser aumentedo por 

resolución de la Junta General de Accionistas.- ARTÍCULO 
a 

- SEXTO.- Las acciones estarán numeradas del cero cp cero  



uno a la dos mil y seran firmadas por el Gerente General y 

Presidente de la Compañía. ARTÍCULO SÉPTIMO.- Si una 

acción a certificado provisional se extraviare, deteriorase OU 

  

destruyera, la compañía podrá anular el título previa publicación 

efectuada por tres días consecutivos, en uno de los periódicos 

de mayor circulación en el domicilio de la misma. Una vez 

transcurridos treinta días a partir de la fecha de la ultima 

publicación, se procedera a la anulación del Título, debiéndose 

conferir uno nuevo al accionista. La anulación extinguira todos 

los derechos inherentes al título a certificados anulados.- 

ARTÍCULO OCFAVO.- Cada acción es indivisible y da derecho 

a voto en proporción a su valor pagado, en las junta generales, 

  

en consecuencia cada acción liberada da derecha a un voto, en 

dichas juntas generales - ARTÍCULO NOVENO.- Las acciones 

se anoterán en el Libro de acciones y Accionistas donde se 

rogistraran también los traspasos de dominio o pignoración de 

las mismas - ARTÍCULO DÍCIMO.- La compañia no emitirá los 

bíilos definitivos de las acciones mientras estas no esten 

totalmente pagadas, entre fanto, solo se les dará a los 

accionistas certificados ¡provisionales y  norninatlivos.- 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- En la suscripción de nuevas 

acciones por aumento de capital, se preferirá a los accionistas 

ntes en proporción a sus acciones. ARTÍCULO DÉCIMO 

SEGUNDO. La compañía podra seguir según los casos y 
  

atendiendo a la naturaleza de la aportación no efectuada 

proceder de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

doscientos diecinueve de la Ley de Compañías.- CAPÍTULO 

TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN DE



LA COMPAÑÍA. ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. El 3 

Gobierna de la Compañía corresponde a la Junta Generfl que 

constituye su Órgano supremo. La administración He la 

compañía se ejecutará a través del Presidente, del Gerente 

General y del Vicepresidente, de acuerdo a los terminos que se 

indican en los presentes estatutos. - ARTÍCULO DÉCIMO 

CUARTO. .- La Junta General la componen los accionistas 

legalmente convocados y reunidos. ARTÍCULO DÉCIMO 

GUINTO.- La Junta General se reunirá ordinariamente una vez 

al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalizaci 

ejercicio económico de la compañía, previa convo: 

efectuada por el Presidente o el Gerente General 

accionistas por la prensa, en uno de los periódicos de 

circulación en el domicilio principal de la sociedad cor 

días de anticipación por lo menos al fijado para la reunió 

an del 

atoria 

a los 

mayor 

occha 

Les 

convocatorias deberán expresar el lugar, día, hora y objeto de 

la reunión. ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- La Junta General se 

reunira extraordinariamente en cualquier bempo previa la 

convocatoria del Presente o del Gerente General ¡por su 

iniciativa oO a pedido de un número de accionistes que 

represente por lo menos al veinticineo por ciento del rapital 

social Las convocatorias deberán ser hechas en la misma 

forma que las ordinarias.- ARTÍCULO DÉCIMO SEÉPTIMO.- 

Para constituir quórum en una Junta General, se requiere, si se 

trata de primera convocatoria la concurrencia de un número de 

accionistas que represente por lo menos la mitad del (capital 

pagado. De no conseguirlo, se hara una nueva convocatoria de 

“acuerdo con el articulo doscientos treinta y siete de la Ley de  



Compañias, la misma que contendrá la advertencia de que 

habrá quórum con el número de accionistas que concurrieren.- 

ARTÍCULO DECIMO OCTAVO. Los accionistas podrán 

concurrir a las Juntas Generales por medio de representantes 

acreditados mediante carta-poder. ARTÍCULO DÉCIMO 

HOVENO.- En les Juntaes Generales Ordinarias, luego de 

verificar el quórum, se dará leotura y discusión de los informes 

del administrador y comisarios. Luego se conocerá y aprobará 

el balance general y el estado de pérdidas y ganancias y se 

discutirá sobre el reparto de utilidades liquidas, constitución de 

roservas, proposiciones de los accionistas, y, por último, se 

efectuarán las elecciones sí es que corresponden hacerlas en 

ese período según los estatutos. ARTÍCULO VIGÉSIMO.- 

Presidirá las Juntas Generales el Presidente y actuará como 

VIGÉSIMO PRIMERO. En las Juntas Generales Ordinarias y 

Extraordinarias se tratarán los asuntos que especificamente se 

hayan puniualizado en la convocatoria.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

SEGUNDO. Todos los acuerdos y resoluciones de la Junta 

General se tomarán por simple mayoría de votos en relación al 

capital pagado concurrente a la reunión. Salvo aquellos casos 

en que la Ley o estos Estatutos, exigieren una mayor 

proporción, las resoluciones de la Junta General son 

obligatorias para lodos los accionistas. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

ERNCERO=- Al terminarse la Junta General Ordinaria O 

xtraordinaria, se concedera un receso para que el Gerente 

seneral redacte una acta, resumen de las resoluciones o



acuerdos, con el objeto de que dicha acta — resumen pueda ser 

aprobada por la Junta General y tales resoluciones Y acuerdos 

entrarán de inmediato en vigencia. Todas las actas de Júnta 

General seran firmadas por el Presidente y el Gerente General 

— Secretario o por quienes hayan hecho sus veces en la reunión 

C
O
 

y se elaboraran de conformidad con el respectiva reglamento. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- Las Juntes Generples 

podrán realizarse sin convocatoria previa. Si se hallare presente 1 

fa totalidad del capital soctal pagado, de acuerdo a la |que 

dispone el articulo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Compañias. ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- Para que la 

Junta General Extraordinaria pueda acordar vafidamente la 

transformación, la fusión, fa disolución anticipada de la 

Compañía, la reactivación de la compañía en procesa de 

liguidación, la convalidación y en general cualquier 

modificación de los Estatutos, habra de concurrir a ella la rpitad 

del capital pagado, en segunda convocatoria bastara la 

representación de la tercera parte del capital pagado. Si lego 

de la segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido, se 

procederá a efectuar una tercera convocatoria, la que no podra 

demorar mas de sesenta días contados a partir de la fecha 

fijada para la primera reunión, ni modificar el objeto de ésta. La 

Junta General así convocada se constituirá con el numero de 

accionistas presentes para resolver uno ó mas de los piúntos 

antes mencionados, debiendo expresarse - estos particulares 

en la convocatoría que se haga.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

SEXTO.- Son alribuciones de la Junta General ordinaria a, 

extraordinaria: a) Elegir al Presidente, al Gerente cnn Y  



/ficepresidente de la compañía, quienes durarán cinco años en e 

al ejercicio de sus funciones pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente, pudiendo ser accionista o no de la compañía ; 

E) Elegir uno o mas comisarios quienes duraran dos años en 

sus funciones; e) Aprobar los estados financieros, los que 

deberán ser presentados con el informe del comisario en la 

2 establecida en el artículo doscientos setenta y nueve y 

doscientos noventa y uno de lá Ley de Compañías vigente; d) 

esolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; e) 

Acordar el aumento O disminución del capital social de la 

compañía; PD Autorizar la transferencia, enajenación y 

gravamen, a cualquier fílulo de los bienes inmuebles de 

propiedad de la Compañia; g) Acordar la disolución a 

liguidación de la compañía antes del vencimiento del plazo 

señalado a del prorrogado, en su caso, de conformidad con la 

Ley; Aj Elegr al Liquidador de la sociedad; ij Conocer de los 

asuntos que se sometan a su consideración, de conformidad 

con los presentes estatutos; y, jj Resolver los asuntos que le 

correspondan por la Ley, por los presentes estatutos O 

reglamentos de la compañia. ARTÍCULO  VIGÉSIMO 

SÉPTIMO.- Son atribuciones y deberes del Gerente General y 

Prosidente: a) Ejercer individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía; b) Administrar con poder 

amplio, general y suficiente los establecimientos, empresas, 

instalaciones y negocios de la compañía, ejecutando a nombre 

de ella, toda clase de actos y contratos sín mas limitaciones 

que fas señaladas en estos Estatutos; e) Dictar el presupuesto 

de ingresos y gastos; dl) Manejar los fondos de la sociedad bajo



su responsabilidad, abrir, manejar cuentas corrientes y ejer 

toda clase de operaciones bancarias, civiles y mercante 

Suscribir pagarés, letras de cambio y en general 

luar 

87 e) 

toda 

documento civil a comercial que obligue a la Compañía; y 

Nombrar y despedir trabajadores, previa las formalidades de la 

Ley, constituir mandatarios generales y especiales, previa la 

autorización de la Junta General, en el primer caso, dirig ir las 

labores del personal y dictar reglamentos; 8) Cumplir y facer 

cumplir las resoluciones de la Junta General de Accionista 

Supervigilar la contabilidad, archivo y correspondencia 

Sociedad y velar por una buena marcha de sus dependen 

i) Las demás atribuciones que le confieren los estatuti 

Suscribir conjuntamente fos tífulos de acciones d 

Compañía.- En los casos de falta, ausencia o impedimento 

actuar del Gerente General y Presidente, será reemplazad 

s; E) 
de la 

Cas; 

Os; y 
a ja ES 

para 

o por 

el Vicepresidente, quien tendrá las mismas facultades que el 

reemplazado. ARTÍCULO  VYIGÉSIMO  OCTAWO.- El 

Vicepresidente de la compañía tendrá los siguientes deberes y 

atribuciones: a) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones 

Junta General; y, la) Las demas atribuciones y deberes q 

determinen el Gerente General y Presidente de la Compa 

de fa 

ue le 

la Junta General de la misma. El Vicepresidente no ejercera la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la sociedad SINO 

únicamente en los casos en que reemplace al Gerente Géneral 

o Presidente de conformidad en el artículo anterior.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO NOVENO.- Son atribuciones y deberes del 

comisarios, lo dispuesto en el artículo doscientos sete 

nueve de la Ley de Compañias.- CAPÍTULO CUA 

o los 

nta y 

RTO:   
 



ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- La Compañía se disolverá por las 

causas determinadas en la Ley de Compañias en tal caso, 

entará en liquidación la que estará a cargo del Gerente 

General y Presidente.- YERCERA: DE LA SUSCRIPCIÓN DEL 

CAPITAL SOCIAL. - El capital de la compañía ha sido suscrito y 

pagado de la manera siguiente: señor HERNÁN FILIBERTO 

RAMÍREZ TAMAYO, ha suscrito UN MIL VEINTE acciones 

ordinanias y nominalivas de un dolar cada una y ha pagado el 

veinticinco por ciento del valor de cada una de ella, mediante 

aporle en numerario; y la señorita KATHERINE CORINA 

OOHOA VELOZ, ha suscrito NOVECIENTAS OCHENTA 

acciones ordinarias y nominativas de un dolar cada una y ha 

pagado el veinticineo por ciento del valor de cada una de ella, 

mediante aporte en numerario.- Conforme consta del certificado 

de cuenta de integración de Capital otorgado por el BANCO 

DEL PICHINCHA.- Los accionistas pagaran el setenta y cinco 

por ciento del valor de cada una de las acciones que han 

suscrito, en el plazo de dos aña, en la forma coma lo establece 

la Ley de Compañías- CUARTA: Queda expresamente 

autorizado el abogado CARLOS EFRÉN PONCE GODOY para 

realizar todas les diligencias legales y administrativas para 

obloner la aprobación y registro de esta compañía, inclusive la 

obtención del Registro Unico de Contribuyentes; el Certificado 

p
o
 

ma e Cuenta de Integración de Capital otorgada por el BANCO 

DEL PICHINCHA.- Agregue usted señor Notario, las demás 

formalidades de estilo para la perfecta validez de este 

instrumento publico a otorgarse (firma ilegible) Abogado 

CARLOS. EFRÉN PONCE GODOY.- Registo once mil



. INGRESOS EGRESOS DE CAJA 

BANCO DEL PICHINCHA 

NOTA DE INGRESO DE CAJA 

Depósito en efectivo 

Agencia: 56 - AYACUCHO 

Fecha: 2010/06/08 

Deal ticket: 364530953 

Solicitado por: FGARCES - GARCES BAJANA FREDDY JAVIER 

Aplicación: WT 7 

Motivo: EMISTON INTEGRACION DE CAPITAL 

Moneda: DOLARES 

Monto: 500.00 

Descripción: AP DE CTA DE INT DE CAP. EL REY DEL EMBRAGUE S.A. 

Nro. De documento: 

Nro. De soporte: 

en . Y 7 
Lili ARA Linbé 

Firma del Solicitante — 

  

   
ESTE DOCUMENTO NO CERTIFICA PAGO ALGUNO. LA TRANSACCIÓN DE ABONO O CANCELACION $ 

EXCLUSIVAMENTE CON EL TERMICO Y SELLO DE CAJA CORRESPONDIENTE. 

BRNOO PLOMIRCHA CA. 

IÍngrescu de Efectivo 
Varios 

Cuenta. ..: BPOVR 1101 
Documento: 364530953 
Ffectivo.: 500.00 
lotal....: 500,00 
Moneda, ..: USD 
Oficina..: 56 - AG. AYACUCHO 
Cajero...: GORTIZ 
Fecha. ...: 2010/jun/08  09h59 
Control..: Sec-47, En Línea 
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Visítenos en: www.supercias. gov.ec 

Ed 
a 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUA Y AQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7278083 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: BASTIDAS FRANCO ROCIO ISABEL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 14/12/2009 15:36:10 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- EL REY DEL EMBRAGUE S.A. EMBRAGUESA 
APROBADO | 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 13/01/2010 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1IJ-0| 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

NICOLÁS RODRÍGUEZ NAVARRETE 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

2 DE 
E 30 DIAS 

  

R 

  

IR



  

(2) BANCO PIOMINCIA CA. 
LI 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Guayaquil, 08 de Junio del 2010 

Mediante comprobante No.- 364530953 , el (la)Sr. (a) (ita): [RAMIREZ TAMAYO HERNAN FILIBERTO 

Con Cédula de Identidad: 500108725 consignó en este Banco la cantidad de: ! $ 500.00 
| 

' 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: EL REY DEL EMBRAGUE ' 

S.A. EMBRAGUESA que actualmente se encuentra cumpliefdo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

  

      
  

  

  
  

  
  

  
  

    

      
    

  

    

    

    

    

    

    

¡RAMIREZ TAMAYO, HERNAN-FILIBERTO 500108725 $. 255.00 | usd 

2J0CHOA VELOZ KATHERINE CORINA 922442009 $ 245.00 | usd 

3 3. usd 

4 $ usd 

5 $. Usd 

6 $. usd 

7 $. usd 

8 lo usd 
a $. usd 

10 $. usd 

11 $. usd 

12 $. usd 

13 $ usd 

14 $ usd 

15 $. usd               

TOTAL Plos 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del ....% anual, la misma que será reconocida 

Únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son licitos y na serán destinados a actividades ilegales o ilícitas No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actvidades ilícitas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte do mis transaccionel 

a autondades competentes 

IS 

  

  

  Este documento $e emite a petición del interesado y tene caracter exclusivamente informativo por lo que no podiá entenderse que el Banco Pichincha € A. se obligu 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la informacion que emite. Tampoco podrá sel utilizado para autorizan débitos, créditos o transacciones hancarias del 

del Banco Esta informacion es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad. 

p 

tra   
  

El documento no tene validez si presenta indicios de alteracion. 

   
UU Y y 

FIRMA AUTORIZADA 

  

SS    
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Po aia uti cm Y 
a REPÚBLICA DEL ECUADOR y) lO ESTUDIANTE PO 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL o o Y 
? , IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN Segle $ APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

ÍA y | “OCHOA PONGUILLO JUAN MIGUEL e: 
cépuia be CIUDADAN no.092244200-9 * ' APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE Ñ > 

APELLIDOS Y NOMBRES : ' VELOZ ARAUJO MARITZA LILIAM 3 E 
. OCHOA VELOZ ' LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN pe E 
KATHERINE CORINA | GUAYAQUIL A 
LUGAR DE NACIMIENTO : 2007-01-05 huh 6) G 
GUAYAS : : FECHA DE EXPIRACIÓN z G 
GUAYAQUIL E ¿ 2019-01-05 FIR DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 
BOLIVAR /SAGRARIO/. 3 [| CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL | 

, FECHA DE NACIMIENTO 1987-03-08 
E NACIONALIDAD ECUATORIANA — * : IDECUD9I22442009<<<<<<<<<<<e<<<< , 

sexo F e 870308F190105ECU<<<<<<<<<<<<<< 
ESTADO CIVIL SOLTERO Ne »y OCHOA<VELOZ<<KATHERINE<CORINA< $ | 

FIRMA DEL CEDULADO y / l e E 

' o NAS NALES ae CIONAL EL, 
vemancacecienoo  CERTIFIC, ADO. DE 3 car 

    
ELECCIONES GENERALES 

184-0502 
NÚMERO 

OCHOA VELOZ KATHERINE CORINA 

GUAYAS YAQUIL 
PROVINCIA CANTÓN 
TARQUÍ 
PARROQUIA 

0922442009 

      

 



       

   

“REPÚBLICA DEL ECUADO 
DINECCIÓN GENERAL Da ReGfén CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN Y GRDULACIÓN 

. coma be : CIUDADANÍA No, OSOO10872-5 
, APELLIDOS Y ROME E . 

: RAMIREZ TAMA : 

  

    

  

   
FECHA DE NACIMIENTO 1949-0407 
NACIONALIDAD ECUATORIANA           

    

   

SEXO M . PT j ESTADO CIVIL CASADO Ar fne A , AN AR RO ts + Ree eeeceseRees y —. . KARINA DEL CARMEN. FIRMA DBLCEDULIDO Ú HERNAN<FILIBER 
e 

  
 



guinientos cincuenta y dos.- del Colegio de abogados del 

Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Que queda elevada a 

esortura pública la misma que les fue leida a 

comparecientes de principio a fin en alía y clara voz pa 

los 

r mi 

la Motaria, estos aprueban el contenida de la minuta inserta y 

se ratifican, firmando en unidad de soto conmigo la Notaria se 2 

agrega el Certificado de Integración de Capital, de todo o tual 

DOY FE. / 

   

SR. HERNAW FILISERTO/RAMÍREZ TAMAYO 

CC, Ha. 05001087 1-3 

    

  

   

   le 
OCHOA VELOZ 

Aalidhr hriliade EZ AAA O 

DRA. GLADYS ANDRADE PACHAY 

NOTAFÍA ÚNICA DEL CANTÓN YAGUACHI 

  

Ar 

SRTA., KATHERINE TC 

CE. Ho 082244200-9 

 



LA PRESENTE ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA —ANONIAM 

DENOMINADA EL REY DEL EMBRAGUE S.A. EMBRAGUES.A., SE OTORGO ANTE MI EN 

FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA LA MISMA QUE SELLO 

FIRMO Y RUBRICO EN LA CIUDAD DE YAGUACHI, A LOS QUINCE DIAS DEL MES DE 

JUNIO DELANÑO DOS MIL DIEZ.- 

AH a 6    



RAZÓN: De conformidad con el Artículo 35 de la Ley Notarial, al 

margen de la matriz de la Esentura de Constitución de la compañia, 

EL REY DEL EMBRAGUE $.4, EMBRAGUESA,, de fecha 14 de junio 

del 2010, que reposa en los archivos de la Notaria, a mi pargo, tome 

nota y senté razón de la Resolución número SC.ILDJC.G. 
de fecha 30 de junio de 2010, suscrita porel abogado Ju   0 0004334, 

an Brando 

Álvarez, Subdirector Juridico de Compañias de la Superintendencia de 

Compañias de Guayaquil, mediante la cual resolvio, APROBAR la 

constitución de la compañia EL REY DEL EME 

EMBRAGUESA.- 

Golia lascit tdo, 

Yaguachi, 05 de julio de 2010 

DR A. GLADYS AN RADFPACHÍY PACHAY á 

NOTARIA ÚNICA DEV CANTÓN YAGUACHI | 

     

  

AGUE €A 

 



  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON 

1-. Certifica: que con fecha dos de Agosto del dos mil diez en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” $C-IJ- 
10-0004334, de la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, 
por el Subdirector Jurídico de Compañías, AB. JUAN BRANDO 
ALAVREZ, el 30 de junio del 2010, queda inscrita la presente e 
pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que c 
la Constitución de la compañía denominada: EL REY 

critura 

ontiene 

DEL 
EMBRAGUE S.A. EMBRAGUESA, de fojas 80.190 a 80.217, Registro 
Mercantil número 14.571. 

ORDEN: 32453 

1 
RAZCADENA   
  

    
 



YO PRRINTENDIENCIA 

  

DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1J.DJC.G.10. 0020295 
MEZULE 

Guayaquil, -3 SEP 2010 

Señores 
BANCO PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía EL REY DEL EMBRAGUE S.A. EMBRAGUESA, ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositado$ en la "Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

F 

es 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

 


